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"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

ü G-LMDADJ=ROVINCJAL-

LA LEGISLA TURA DE LA PROVINCIA DE TIERJRA DEL FUEGO
ANTAR TIDA E ISLAS DEL A TLANTICO SUR

RESUELVE

cá]ARTICULO 1a: Solicitar ar^Rodér Ejecutivo Provincial envida ésta cámara
legislativa el listado del personen ffeíme'gfqffáfy incorporado^ a planta del Estado
Provincial íw-c--.- U^.~<xü¿-U> rt f J\a, /., . . .

^ARTICULO 2°: Defártrfa.-

PATRICIA PACHECO

V^lf , Legisladora
Frente Unidad Pro

se;

U-O-'o^ ®f*-^ ( &-

^u e¿?
'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y ¡os Hielos Continentales, son y serán Argentinos'

V '

2 _



"1904 - 2004 Centenario de la. Presencia Argentina. Ininterrumpida en el Sector Antartico'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

o

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial envíe a ésta cámara
legislativa el listado del personal (lefetwegapa&e, incorporados a planta del Estado
Provincial

ARTICULO 2°: Deforma,-

PATRICIA PACHECO
UgUladora

Frente Unidad Provincial

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



'1904 - 20O4 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

LA LEGISLATURA DÉLA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial envíe a ésta cámara
legislativa el listado del personal del megapase, incorporados a planta del Estado
Provincial

ARTICULO 2°: Deforma.-

PATRICIA PACHECO
Legisladora

Frente Unidad Provincial

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinas"


